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There are no translations available.

Circular 276

  

  

Estimados Amigos:

  

  

Transcribimos a continuación una tesis interesante sobre la INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE
ESE CARÁCTER LA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y
SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS
ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA
MEXICANA POR CONCEPTO DE PRESTACIONES LABORALES CONTRACTUALES A
FAVOR DE SUS TRABAJADORES.

  

es interesante y de actualidad.

  

  

  

Época: Décima Época

  

Registro: 2009686
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Instancia: Plenos de Circuito

  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

  

Publicación: viernes 07 de agosto de 2015 14:26 h

  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)

  

Tesis: PC.I.A. J/2 A (10a.)

  

  

INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁCTER LA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN
DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVA A LOS
RECURSOS PÚBLICOS ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES
PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA POR CONCEPTO DE PRESTACIONES
LABORALES CONTRACTUALES A FAVOR DE SUS TRABAJADORES.

  

  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios (Pemex-Exploración y Producción;
Pemex-Refinación; Pemex-Gas y Petroquímica Básica; y Pemex-Petroquímica), constituyen
entidades que, conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, están obligadas a proporcionar a los terceros que lo soliciten aquella
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información que sea pública y de interés general, como es la relativa a los montos y las
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, pues implica la
ejecución del presupuesto que les haya sido asignado, respecto del cual, el Director General de
ese organismo descentralizado debe rendir cuentas, así como los informes que dichas
personas les entreguen sobre el uso y destino de aquéllos; así, los recursos públicos que esos
entes entregan al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana por concepto
de prestaciones laborales contractuales a favor de sus trabajadores, constituyen información
pública que puede darse a conocer a los terceros que la soliciten, habida cuenta de que se
encuentra directamente vinculada con el patrimonio de los trabajadores aludidos, relativa al
pago de prestaciones de índole laboral con recursos públicos presupuestados, respecto de los
cuales existe la obligación de rendir cuentas, y no se refiere a datos propios del sindicato o de
sus agremiados cuya difusión pudiera afectar su libertad y privacidad como persona jurídica de
derecho social, en la medida en que no se refiere a su administración y actividades, o a las
cuotas que sus trabajadores afiliados le aportan para el logro de los intereses gremiales.

  

  

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

  

  

Contradicción de tesis 13/2013. Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado de
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan, Estado de
México, en Auxilio del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circuito, y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 21 de
octubre de 2013. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de quince votos en cuanto a la
competencia; contra el voto de los Magistrados Francisco García Sandoval y Germán Eduardo
Baltazar Robles, quien formuló voto particular. Unanimidad de diecisiete votos en cuanto al
fondo. Ausente por motivos de salud: Jorge Arturo Camero Ocampo. Ponente: José Ángel
Mandujano Gordillo. Secretaria: Noemí Leticia Hernández Román.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial
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de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de
enero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.

  

  

Nota: Por instrucciones del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito y conforme a lo
acordado por su presidente el 9 de julio de 2015, la tesis publicada el viernes 17 de enero de
2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo III, enero de 2014, página
2191, se publica nuevamente con el nombre correcto del Magistrado Ponente.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

  

  

Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

  

Cesar Roel Abogados
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